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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19 de julio 
de 2007, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones para la financia-
ción de la Investigación Biomédica y en Ciencias de la 
Salud en Andalucía y se convocan las correspondientes 
para el año 2007 (BOJA núm. 149, de 30.7.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 149, de 30 de julio de 2007, la Orden de 19 de julio de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la financiación de la Investiga-
ción Biomédica y en Ciencias de la Salud en Andalucía y se con-
vocan las correspondientes para el año 2007 y advertido error 
en la citada disposición, se procede a su subsanación mediante 
la presente corrección que a continuación se transcribe:

En la página 23.
Punto 13 de la Disposición adicional única. Convocatoria 

de subvenciones en el año 2007:
Donde dice: «La evaluación de actividades y estancias for-

mativas del personal investigador...»
Debe decir: «La evaluación de infraestructuras para la in-

vestigación...»

Sevilla, 3 de septiembre de 2007. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 24 de agosto de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
becas de formación e investigación en el Instituto Anda-
luz del Patrimonio Histórico y se convocan las corres-
pondientes al programa 2007-2008.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 68, apar-
tados 1 y 3.1.º, atribuye la competencia exclusiva a nuestra 
Comunidad sobre promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, así como sobre patrimonio 
histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin 
perjuicio de lo que dispone el número 28, del apartado 1, del 
artículo 149 de la Constitución.

Por su parte, el Decreto 107/1989, de 16 de mayo, por 
el que se crea el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, 
atribuye al mismo las funciones de formación de técnicos y 
personal especializado en materia de Patrimonio Histórico.

En cumplimiento de estas funciones, la Consejería de Cul-
tura viene desarrollando durante los últimos años diferentes 
convocatorias de becas para la formación e investigación en el 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

Para continuar con dicha labor esta Consejería de Cultura 
ha considerado conveniente elaborar una nueva Orden que es-
tablezca las bases generales reguladoras para la concesión de 
estas becas, de conformidad con los principios de publicidad, 
transparencia, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, eficacia y eficiencia, al amparo del régimen es-
tablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y en el De-

creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico.

Finalmente, debe significarse que, sin perjuicio de la vi-
gencia indefinida de la regulación que se establece en la pre-
sente Orden, en su disposición adicional única se incluye tam-
bién la convocatoria de becas correspondiente al programa 
2007-2008, lo que en sucesivos ejercicios deberá efectuarse 
por resolución administrativa independiente de la normativa 
reguladora contenida en la presente Orden.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en artículo 7.4 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, a 
propuesta de la Dirección General de Bienes Culturales,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden establece las bases reguladoras 

para la concesión de becas de formación e investigación en el 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

2. Las becas a las que se refiere la presente Orden se 
ajustarán a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en 
el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras; en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2007; así como en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; en el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayu-
das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado 
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y demás dispo-
siciones de desarrollo de dicha Ley, en lo que no se oponga a 
los preceptos básicos de la norma estatal citada.

Artículo 2. Principios y procedimiento que rigen en la con-
cesión.

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, fija con carácter básico en su artículo 8.3 los princi-
pios que han de respetar todas las Administraciones Públicas 
en la gestión de las subvenciones y que son:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por 
la Administración otorgante.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de recursos pú-
blicos.
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2. El procedimiento de concesión se realizará por el pro-
cedimiento ordinario de concesión de subvenciones al que se 
refiere el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es decir, se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva ajustándose a lo dispuesto en la pre-
sente Orden. A efectos de dicha Ley tendrá la consideración 
de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual 
la concesión de subvenciones se realiza mediante la compa-
ración de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de valo-
ración previamente prefijados en las bases reguladoras y en la 
convocatoria, y adjudicar, en el límite fijado en la convocatoria 
dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido ma-
yor valoración en aplicación de los citados criterios.

3. La tramitación del procedimiento de concesión corres-
ponderá a la Dirección General de Bienes Culturales, cuyo/a 
titular resolverá por delegación de la persona titular de la Con-
sejería de Cultura.

Artículo 3. Finalidad y materia.
Las becas que se regulan en esta Orden tendrán como 

finalidad la formación de personal especializado y el desarrollo 
de proyectos de investigación en las materias contempladas 
en la correspondiente Convocatoria y que sean competencia 
del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

La actividad a desarrollar por los becarios se ajustará a 
los objetivos y metas que se establezcan por la Dirección Ge-
neral de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura para 
cada convocatoria.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán optar a estas ayudas todas las personas físicas 

que reúnan los siguientes requisitos, hasta la finalización del 
disfrute de las mismas:

a) Tener vecindad administrativa en cualquiera de los mu-
nicipios de Andalucía, de acuerdo con las leyes generales del 
Estado, con anterioridad a la fecha de publicación de la con-
vocatoria anual.

b) Aquellas personas que, residiendo en el extranjero, hu-
bieran tenido su última vecindad administrativa en Andalucía 
y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado 
de España.

c) Los miembros de las Comunidades Andaluzas asenta-
das fuera de Andalucía, siempre y cuando la Comunidad esté 
reconocida e inscrita como tal.

d) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario.

e) Poseer un nivel suficiente de conocimiento del idioma 
español.

f) Hallarse en la fecha de la presentación de la solicitud 
en posesión de la titulación exigida.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario, de 
acuerdo con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, las personas en quienes 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber si-
do declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en sentencia 
de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompati-
bilidades de Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Or-
gánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

h) Haber percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

3. Además de los requisitos señalados en los apartados 
anteriores, las convocatorias de las becas podrán exigir otros 
requisitos específicos tales como conocimiento de idiomas, 
transcurso de un número máximo de años desde la finaliza-
ción de los estudios requeridos, o cualquier otro que resulte 
adecuado a la finalidad y materia de las mismas.

4. Los requisitos deberán mantenerse hasta la finalización 
de la beca, incluidas, en su caso, las prórrogas de que pueda 
ser objeto, excepto el de no haber transcurrido un número 
de años desde la finalización de los estudios universitarios, 
cuando se exija como requisito específico.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 
29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, y atendiendo a 
la naturaleza de las becas reguladas en la presente Orden, 
las personas solicitantes quedan exceptuadas de la obligación 
de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de no 
ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de 
Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. La concesión y disfrute de las ayudas reguladas no im-
plica relación laboral o funcionarial alguna con la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Artículo 5. Número y dotación de las becas.
1. El número de becas se determinará en la correspon-

diente convocatoria, de acuerdo con la disponibilidad presu-
puestaria existente.

2. Se podrán adquirir compromisos de carácter plurianual 
en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y sus normas de desarrollo.

3. Cada beca comprenderá:

- Una dotación económica que será establecida en la co-
rrespondiente convocatoria.

- Un seguro combinado de accidentes personales.

4. Los rendimientos financieros que se generen por los 
fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe 
de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la ac-
tividad subvencionada.

5. A las cantidades concedidas se les efectuarán las co-
rrespondientes retenciones fiscales, al estar asimilada su na-
turaleza a las retribuciones por rendimiento del trabajo.
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6. La dotación económica de las becas que sean objeto 
de prórroga experimentará durante la misma la correspon-
diente revisión con arreglo al Índice de Precios al Consumo.

No obstante, convocatorias posteriores de becas que 
deban ejecutarse concurriendo con las becas prorrogadas 
podrán establecer para estas prórrogas la misma asignación 
mensual.

Artículo 6. Duración de las becas.
La duración de cada beca será asimismo la establecida 

en la convocatoria, que será prorrogable mediante resolución 
de la Dirección General de Bienes Culturales, en función del 
interés del trabajo y rendimiento del beneficiario y de las dispo-
nibilidades presupuestarias. El período de tiempo máximo de 
duración de las becas establecido en la convocatoria sumado 
al de las sucesivas prórrogas no podrá, en ningún caso, supe-
rar los veinticuatro meses.

Artículo 7. Convocatorias.
1. La persona titular de la Dirección General de Bienes 

Culturales realizará las correspondientes convocatorias de 
becas reguladas en esta Orden, que serán publicadas en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y resolverá el proce-
dimiento por delegación de la persona titular de la Consejería 
de Cultura.

2. La convocatoria se ajustará a lo dispuesto en la pre-
sente Orden y de cuantas obligaciones y documentación se 
deban exigir en función de lo que se establezca en las sucesi-
vas Leyes de Presupuesto y demás normas de aplicación.

3. La Convocatoria indicará la aplicación a la concesión y 
ejecución de las becas de la presente Orden como normativa 
específica reguladora de las mismas con expresión del Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía en que se publicó, sin perjuicio 
de la aplicación de las normas referidas en el artículo 1.2 de la 
presente Orden, así como los siguientes extremos:

a) Número de becas que se convocan.
b) Duración de las becas.
c) Cuantía bruta de las becas.
d) Plazo de presentación de las solicitudes.
e) Área de especialización o materias de las becas.
f) Titulaciones y otros requisitos específicos exigidos a los 

beneficiarios, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la 
presente Orden.

g) Méritos y requisitos específicos para la concesión.
h) Composición de la Comisión o Comisiones que evalua-

rán y seleccionarán las solicitudes.
i) Las determinaciones que deban especificarse en la 

convocatoria en cumplimiento de lo que establezca la Ley de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otra disposición de 
aplicación, así como aquellas otras que se considere necesa-
rio especificar.

Artículo 8. Solicitudes, plazo de presentación y documen-
tación.

1. Los modelos de solicitud se podrán obtener y confeccio-
nar en la página web de la Consejería de Cultura. Igualmente 
estarán a disposición de los interesados en la Consejería y en 
sus Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Di-
rección General de Bienes Culturales, se ajustarán al modelo 
de impreso adjunto a la presente Orden como Anexo I y se 
podrán presentarse por cualquiera de las vías siguientes:

a) Preferentemente en el Registro Auxiliar del Instituto An-
daluz del Patrimonio Histórico.

b) En cualquiera de los Registros Oficiales de la Conseje-
ría de Cultura y sus Delegaciones Provinciales.

c) En las oficinas de Correos, en sobre abierto, para que 
pueda ser sellada la solicitud.

d) Por cualesquiera de los restantes medios previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será el es-
tablecido en cada convocatoria. No serán admitidas a trámite 
las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación original y fotocopia para su cotejo:

a) DNI, o en su caso, pasaporte en vigor.
b) Declaración expresa responsable de no estar incurso 

en las circunstancias citadas en el apartado 2 del artículo 4 de 
la presente Orden, según el modelo incluido como Anexo I.

c) Certificación de empadronamiento o de residencia ex-
pedida por el respectivo Ayuntamiento. Aquellas personas que 
residan fuera de Andalucía y estimen reunir los requisitos es-
tablecidos en el artículo 4.1.b) de esta Orden, deberán acom-
pañar la correspondiente certificación de la Oficina del Censo, 
donde se exprese la última vecindad administrativa. En el caso 
de andaluces pertenecientes a Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía, se acompañará certificado expedido 
por el Secretario.

d) Titulación académica exigida para optar a la beca, o, 
en el caso de títulos obtenidos en el extranjero, acreditación 
documental de su convalidación o reconocimiento.

e) Certificado del expediente académico en el que se indi-
que la nota media.

f) Currículum vitae del solicitante, según el modelo in-
cluido en la presente Orden como Anexo II.

g) En el caso de extranjeros, documentación acreditativa 
de poseer un nivel suficiente de conocimiento del idioma es-
pañol.

h) Declaración expresa responsable de no haber sido se-
parado del servicio de cualesquiera de las Administraciones 
Públicas mediante expediente disciplinario, según el modelo 
incluido en la presente Orden como Anexo I.

i) Declaración expresa responsable de otras becas conce-
didas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, de las que esté disfrutando en el 
momento de la solicitud y, en su caso, el compromiso de re-
nunciar a las mismas en el supuesto de resultar seleccionado, 
según el modelo incluido en la presente Orden como Anexo I.

j) Aquellas otras declaraciones que se exijan en cada 
convocatoria en cumplimiento de lo que establezca la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra 
disposición de aplicación.

k) La Dirección General de Bienes Culturales o la Comi-
sión de selección podrán requerir a los solicitantes la informa-
ción y documentación complementaria que consideren nece-
saria a efecto de aclarar la exigida en cada convocatoria.

5. Cada solicitante podrá presentar un máximo de 3 soli-
citudes por convocatoria, cada una de las cuales deberá figu-
rar en un modelo de solicitud independiente.

6. La presentación de solicitudes para optar a estas be-
cas supone la aceptación expresa de lo establecido en la pre-
sente Orden y en el respectivo acto de convocatoria.

Artículo 9. Subsanación de solicitudes.
1. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 

se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento requerirá al interesado para que en 
el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos con la indicación de que si así no lo 



Página núm. 8 BOJA núm. 181 Sevilla, 13 de septiembre 2007

hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los actos que deban notificarse de forma conjunta 
a los interesados y, en particular, los de requerimientos de 
subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del pro-
cedimiento, serán objeto de publicación, sustituyendo dicha 
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos 
efectos.

Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía un extracto del contenido de la resolución 
o acto, indicando el tablón de anuncios donde se encuentre 
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo que se 
computará a partir del día siguiente al de la publicación en di-
cho Boletín Oficial. Asimismo, los citados actos se publicarán 
en el sitio web del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 
ubicado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura/iaph.

Artículo 10. Comisiones de Selección.
1. En la correspondiente convocatoria se establecerá las 

que se constituyen y la composición de la Comisiones de Se-
lección que valorarán las solicitudes.

2. Las Comisiones serán las encargadas de seleccionar 
las solicitudes y estarán formadas por vocales, elegidos en-
tre expertos procedentes del ámbito del patrimonio histórico 
y cultural, nombrados al efecto por la persona titular de la Di-
rección General de Bienes Culturales. Estarán presididas por 
el Director del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, y 
actuará como Secretario/a un/a funcionario/a de la Dirección 
General de Bienes Culturales, con voz pero sin voto.

3. En todo lo no previsto en esta Orden, las Comisiones 
se regirán por lo establecido en el Capítulo II del Título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 11. Criterios y fases de selección.
1. La selección de los candidatos en las convocatorias de 

becas de formación se efectuará en dos fases:

1.1. En la primera fase se valorarán los méritos que se 
señalan a continuación y en el porcentaje máximo que, asi-
mismo, se indica:

a) Formación complementaria: Títulos propios de Univer-
sidad, otras titulaciones universitarias, cursos, congresos, jor-
nadas, seminarios, etc.: Hasta un 45%.

b) Expediente académico en su conjunto: Hasta un 25%.
c) Experiencia laboral en la materia de la beca: Hasta un 15%.
d) Formación y actividad investigadora: Hasta un 10%.
e) Formación en idiomas: Hasta un 5%.

Tras la valoración de las solicitudes con arreglo al baremo, 
la Comisión de Selección elaborará una relación de candidatos 
por el orden de puntuación obtenida y determinará el número 
de los mismos que accederá a la segunda fase.

1.2. En la segunda fase, los candidatos seleccionados se-
rán convocados por la Comisión de Selección correspondiente 
a una entrevista personal, que versará sobre los méritos ale-
gados, a efectos de determinar los candidatos más idóneos en 
relación con el objeto de las becas. La entrevista se valorará 
de 1 a 10 puntos.

2. La selección de los candidatos en las convocatorias de 
becas de investigación se efectuará, igualmente, en dos fases:

2.1. En la primera fase se valorarán los méritos que se 
señalan a continuación y en el porcentaje máximo que, asi-
mismo, se indica:

a) Formación y actividad investigadora: Hasta un 45%.
b) Expediente académico en su conjunto: Hasta un 25%.
c) Formación complementaria: Títulos propios de Univer-

sidad, otras titulaciones universitarias, cursos, congresos, jor-
nadas, seminarios, etc.: Hasta un 15%.

d) Experiencia laboral en la materia de la beca: Hasta un 10%.
e) Formación en idiomas: Hasta un 5%.

Tras la valoración de las solicitudes con arreglo al baremo, 
la Comisión de Selección elaborará una relación de candidatos 
por el orden de puntuación obtenida y determinará el número 
de los mismos que accederá a la segunda fase.

2.2. En la segunda fase, los candidatos seleccionados se-
rán convocados por la Comisión de Selección correspondiente 
a una entrevista personal, que versará sobre los méritos ale-
gados, a efectos de determinar los candidatos más idóneos en 
relación con el objeto de las becas. La entrevista se valorará 
de 1 a 10 puntos.

3. Cuando el volumen de solicitudes sea superior en diez 
veces al número de becas ofertadas en cada área de espe-
cialización, la Comisión de Selección podrá establecer la nota 
media de corte en el expediente académico a partir de la cual 
se procederá a la evaluación de las solicitudes.

4. Las Comisiones tendrán facultades para resolver cuan-
tas dudas surjan en la interpretación de estas bases, y podrán 
requerir a los solicitantes, en cualquier momento de la fase 
de valoración, cuantos datos y acreditaciones juzguen precisos 
para valorar y completar aquellos que se deduzcan de la docu-
mentación aportada.

Artículo 12. Resolución.
1. Concluidas las distintas fases del proceso selectivo, la 

Comisión de Selección elaborará una relación ordenada de los 
candidatos seleccionados, por orden de puntuación, para cada 
una de las especialidades o materias previstas en la convoca-
toria y la elevará a la persona titular de la Dirección General de 
Bienes Culturales que resolverá lo procedente, por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Cultura, y la notificará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.6.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, mediante su publicación en el tablón de anuncios y 
página web señalados en el artículo 9.2 de esta Orden.

2. En la resolución de concesión se indicará la fecha de 
incorporación del becario a la Consejería de Cultura.

Un extracto de la resolución de concesión se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Las becas concedidas deberán ser publicadas con ex-
presión del programa y crédito presupuestario a los que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finali-
dades de la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y en las Leyes anuales del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma.

La resolución que ponga fin al procedimiento deberá ex-
presar el solicitante o relación de solicitantes a los que se con-
ceden becas, así como las circunstancias que individualicen 
los efectos del acto para cada beneficiario, indicando, como 
mínimo, los siguientes extremos:

a) La identificación del beneficiario.
b) El objeto de la beca.
c) El plazo de ejecución de la beca.
d) La fecha de incorporación del becario.
e) La cuantía de la beca.
f) El presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda 

con respecto al presupuesto aceptado.
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g) La aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, 
su distribución plurianual atendiendo a las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 
44/1993, de 20 de abril.

h) La forma y secuencia de pago, así como los requisitos 
exigidos para su abono.

i) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
j) El plazo y forma de justificación del cumplimiento de la 

finalidad para la que se concede la beca.
k) Las determinaciones que sean exigibles en cumpli-

miento de lo que establezca la Ley del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía del ejercicio u otra disposi-
ción de aplicación.

La referida resolución será motivada, fundamentándose 
la adjudicación de las becas en el orden de la relación de be-
neficiarios que señala el apartado 1 de este artículo, debiendo, 
en todo caso, quedar acreditados en el expediente los funda-
mentos de la decisión que se adopte, y podrá hacer constar 
expresamente que la resolución es contraria a la estimación 
del resto de las solicitudes, con indicación de los recursos que 
procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo  
para interponerlos.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de seis meses a contar desde el día siguiente a la finaliza-
ción del plazo de presentación de las solicitudes; transcurrido 
el mismo sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada, de confor-
midad con el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. No podrá concederse más de una beca por solicitante.
6. La resolución de adjudicación podrá designar hasta un 

máximo de diez adjudicatarios suplentes para cada beca, en 
orden de prioridad, que podrán ser notificados como adjudi-
catarios de manera sucesiva si se produjese renuncia o baja 
del primer adjudicatario o de cualquiera de los suplentes pre-
decesores, siempre y cuando reste un plazo suficiente para 
la finalización de la beca a juicio de la Dirección del Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico.

7. La resolución podrá dejar desierta la adjudicación de 
alguna beca si la Comisión de Selección hubiese considerado 
en su propuesta de adjudicación que ninguno de los solicitan-
tes, habiendo reunido o no los requisitos mínimos exigidos en 
la convocatoria, se ajusta al perfil específico requerido para la 
beca.

8. La resolución del procedimiento se publicará conforme 
a lo establecido en el artículo 7.2 de esta Orden, con indica-
ción de los recursos que procedan, órgano ante el que hubiera 
que presentarse y plazo para interponerlos, conforme se esta-
blece en el punto siguiente de este artículo.

9. La resolución dictada pondrá fin a la vía administra-
tiva, pudiendo interponerse contra ella recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Artículo 13. Aceptación de la beca.
Los beneficiarios, en el plazo de 15 días naturales conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de 

la resolución de concesión en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, deberán aportar la siguiente documentación:

a) Aceptación de la ayuda concedida.
b) Comunicación de los datos bancarios de la cuenta en 

la cual deberán realizarse los ingresos correspondientes a la 
beca concedida y la acreditación de ser titular de esta.

En caso de no presentar la citada documentación en el 
plazo establecido, la adjudicación perderá su eficacia, acor-
dándose su archivo con notificación al interesado, y adjudicán-
dose la beca, en su caso al adjudicatario suplente que corres-
ponda, o al archivo del expediente.

Artículo 14. Pago de las becas y justificación.
1. El importe definitivo de la beca se liquidará aplicando 

al coste de la actividad efectivamente realizada por el bene-
ficiario, conforme a la justificación presentada, el porcentaje 
de financiación establecido en la resolución de concesión, sin 
que en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe 
autorizado en la citada resolución.

2. Hasta el 75% del importe total, el pago de las becas se 
realizará con una periodicidad mensual, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias, y una vez que el beneficiario 
haya presentado la documentación requerida en el artículo 8 
de esta Orden.

3. El 25% del importe restante se abonará una vez fina-
lizada la actividad de que se trate y el beneficiario haya pre-
sentado, durante el último mes de desarrollo de la beca, una 
Memoria final explicativa del desarrollo de la actividad para la 
que se concedió la beca.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a be-
neficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración de la Junta de 
Andalucía. No obstante, el órgano que, a tenor del artículo 104 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, sea competente para la concesión de la 
subvenciones así como el competente para proponer el pago 
podrán mediante resolución motivada exceptuar la limitación 
mencionada cuando concurran circunstancias de especial in-
terés social, sin que en ningún caso se pueda delegar esta 
competencia.

Artículo 15. Obligaciones de los becarios.
Además de las obligaciones establecidas en el resto de los 

artículos de esta Orden, los becarios quedarán obligados a:

a) Remitir al Director del Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico resúmenes periódicos de su labor de formación o in-
vestigación dentro de los quince días hábiles siguientes a cada 
plazo trimestral contado desde la incorporación a su puesto. 
El informe deberá llevar el visto bueno del tutor que le haya 
sido asignado.

b) Realizar las actividades o trabajos, estudios u otras ac-
tividades formativas que se determinen y su debida justifica-
ción en la forma y plazos establecidos en la presente Orden y 
en la resolución de concesión, y remitir al Director del Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico una Memoria final de la reali-
zación de la actividad para la que fue concedida la beca.

c) Comunicar por escrito al órgano concedente cualquier 
alteración que se produzca respecto a lo declarado en la solici-
tud y en la documentación aportada así como en cualquiera de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
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comprobación y control financiero que puedan realizar los ór-
ganos de control competentes, aportando cuanta información 
les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Colaborar con la Consejería de Cultura, en los términos 
que en su caso se establezcan, para la difusión del programa 
de ayudas.

g) Hacer constar en toda información y publicidad que se 
efectúe del objeto de esta beca el haber sido beneficiario del 
programa de becas de formación e investigación del Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico

h) Comunicar al órgano concedente los cambios de domi-
cilio a efectos de notificaciones, durante el período en que la 
ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en conside-

ración para la concesión de la beca a las que se refieren los 
apartados 1.d), 2.a), 2.b), 2.c), 2.d), 2.f), 2.g) y 2.h) del artícu-
lo 4 de la presente Orden podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión.

2. El beneficiario de la beca podrá solicitar de la Dirección 
General de Bienes Culturales la modificación de la resolución 
de concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o la finalidad de la beca.

Dicha solicitud deberá estar suficientemente justificada y 
presentarse de forma inmediata a la aparición de las circuns-
tancias que lo motiven y con antelación a la finalización del 
plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de la beca será adoptado por el órgano 
concedente de la misma, previa instrucción del correspon-
diente expediente en el que junto a la propuesta razonada del 
órgano instructor se acompañarán los informes pertinentes y, 
según el caso, la solicitud o las alegaciones del beneficiario.

Artículo 17. Renuncia y reintegro de cantidades.
1. La renuncia a la beca por parte del beneficiario, una vez 

iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada me-
diante el correspondiente escrito dirigido a la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales con al menos siete días de antelación 
a la fecha que solicite sea aceptada su renuncia. La renun-
cia a la beca dará lugar a la devolución de todas las cantidades 
recibidas salvo que la causa de la misma no sea imputable al 
interesado, en cuyo caso sólo determinará la pérdida de los 
derechos económicos para la parte de la beca no disfrutada.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del primer 
pago de la beca en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención falseando o sin reunir las condi-
ciones requeridas para ello u ocultando aquellas que la hubie-
ran impedido.

b) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los be-
neficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

c) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control 
financiero por parte de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía.

d) Cuando el importe de las ayudas sea de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otra, supere el coste 
de la actividad a desarrollar por el beneficiario, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
desarrollada.

e) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

f) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifi-
cación insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y, en su caso, en las normas reguladoras de la subvención.

g) Incumplimiento de adoptar las medidas de difusión 
contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, 
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

i) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

j) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de 
la cual se derive una necesidad de reintegro.

k) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada por la aplicación de los siguientes criterios de graduación 
conforme al principio de proporcionalidad:

a) Valoración de la causa que justifica el incumplimiento.
b) Período del curso realizado en relación con la duración 

total del mismo.
c) Certificación del Director del Instituto Andaluz del Patri-

monio Histórico que acredite el aprovechamiento del becario 
respecto al curso o proyecto de investigación efectivamente 
realizado, a la vista de la Memoria final entregada.

4. Se delegan en la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales las competencias atribuidas al titular 
de la Consejería de Cultura en relación con la tramitación y 
resolución del procedimiento de reintegro de las becas regula-
das en esta Orden.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo 
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos de 
la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su caso de-
termine la normativa comunitaria. Los procedimientos para la 
exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre 
carácter administrativo.
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Artículo 18. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente 

Orden quedarán sometidos al régimen sancionador previsto 
en el artículo 116 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública, así como a lo previsto en el Título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional única. Convocatoria de becas para 
el programa 2007-2008.

Se efectúa convocatoria pública para la concesión de las 
becas de investigación en el Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico, programa 2007-2008, de acuerdo con las siguientes 
determinaciones:

1. Número de becas y duración de las mismas.
Se convocan un total de 7 becas de investigación, en las 

áreas de especialización que más adelante se detallarán.
La duración de cada una de las becas será de 12 meses.

2. Dotación económica.
La dotación económica de cada una de las 7 becas será 

de 9.720,00 euros.
Los créditos se imputarán con cargo a la aplicación pre-

supuestaria 01.20.00.04.41.8613.78300.45B.1993418094., 
en dos anualidades con la siguiente distribución:

- Para el año 2007 le corresponderá la cantidad de 
1.851,31 euros.

- Para el año 2008 le corresponderá la cantidad de 
7.868,69 euros.

3. Áreas de especialización.

Área de especialización: El estudio de los materiales de 
naturaleza metálica del Patrimonio Arqueológico Subacuático.

Número de becas: 1.
Titulación exigida: Licenciatura en Ciencias Químicas; o 

Licenciatura en Ciencias del Mar; o Licenciatura en Ingeniería 
Química.

Méritos y requisitos específicos: Haber obtenido el título 
en el año 2003 o posterior. Conocimientos en metalurgia y 
patrimonio. Experiencia en estudios metalográficos, análisis 
químicos y manejo de microscopía óptica y electrónica.

Área de especialización: El Patrimonio Arqueológico Suba-
cuático en las fuentes documentales históricas.

Número de becas: 1.
Titulación exigida: Licenciatura en Geografía e Historia; o 

Licenciatura en Historia del Arte; o Licenciatura en Filosofía y 
Letras; o Licenciatura en Humanidades.

Méritos y requisitos específicos: Haber obtenido el título 
en el año 2003 o posterior. Experiencia investigadora en el 
campo de explotación de las fuentes documentales.

Área de especialización: Criterios de actuación en Paisa-
jes Culturales.

Número de becas: 1
Titulación exigida: Licenciatura en Geografía; o Licencia-

tura en Geografía e Historia, especialidad de Geografía; o Ar-
quitecto; o Ciencias Ambientales.

Méritos y requisitos específicos: Haber obtenido el título 
en el año 2003 o posterior. Conocimientos y/o experiencia in-
vestigadora en materia de paisaje. Conocimientos en Sistemas 
de Información Geográfica.

Área de especialización: Patrimonio Inmaterial Andaluz.
Número de becas: 1.
Titulación exigida: Licenciatura en Antropología Social y 

Cultural; o Licenciatura en Geografía e Historia, especialidad 
en Antropología Social.

Méritos y requisitos específicos: Haber obtenido el título 
en el año 2003 o posterior. Conocimientos y experiencia inves-
tigadora en patrimonio etnológico, fundamentalmente en ritua-
les festivos. Conocimientos en utilización de material fotográ-
fico. Conocimientos informáticos: bases de datos relacionales.

Área de especialización: Estudio de canteras antiguas 
para la investigación arqueométrica de la marmora baetica en 
las ciudades romanas de la Bética.

Número de becas: 1.
Titulación exigida: Licenciatura en Ciencias Geológicas.
Méritos y requisitos específicos: Haber obtenido el título 

en el año 2003 o posterior. Experiencia investigadora en ma-
teriales históricos y/o conocimientos en la aplicación de técni-
cas de análisis utilizadas en la caracterización de este tipo de 
materiales.

Área de especialización: Cromatografía de gases aplicada 
a la determinación de restos orgánicos en materiales arqueo-
lógicos.

Número de becas: 1.
Titulación exigida: Ingeniería Química.
Méritos y requisitos específicos: Haber obtenido el título 

en el año 2004 o posterior. Conocimientos en Biotecnología. 
Conocimientos en Arqueología.

Área de especialización: Patrimonio cultural y comunicación.
Número de becas: 1.
Titulación exigida: Licenciatura en Ciencias de la Informa-

ción; o Licenciatura en Periodismo.
Méritos y requisitos específicos: Haber obtenido el título 

en el año 2003 o posterior. Conocimientos en el ámbito patri-
monial. Experiencia investigadora en materia de comunicación 
y cultura.

4. Solicitudes.
Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo 8 de la presente Orden y se acompaña-
rán de la documentación establecida en el mismo.

5. Lugar y plazos de presentación.
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-

gistro Auxiliar del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, sito 
en el Camino de los Descubrimientos, s/n (Isla de la Cartuja), 
de Sevilla, sin perjuicio de las demás formas de presentación 
previstas en el apartado 1 del artículo 8 de la presente Orden.

El plazo de presentación de solicitudes para el programa 
2007-2008 es de 30 días naturales contados desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

6. Comisión de selección.
La valoración de las solicitudes se realizará por una Comi-

sión que estará compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Director del Instituto Andaluz del Patrimo-
nio Histórico.

Vocales:
- El Jefe del Centro de Documentación del IAPH.
- El Jefe del Centro de Intervención en el Patrimonio His-

tórico del IAPH.
- Un funcionario adscrito al Centro de Documentación del IAPH.
- Un funcionario adscrito al Centro de Intervención del IAPH.
- Un funcionario o personal laboral de la Consejería de 

Cultura que desempeñe sus funciones en el Programa deno-
minado Centro de Arqueología Subacuática del IAPH.

- Tres trabajadores de la Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales que desarrollen su labor en el marco 
del encargo de la Dirección General de Bienes Culturales a di-
cha empresa pública, dos de ellos en el centro de formación y 
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el tercero en el Programa denominado Centro de Arqueología 
Subacuática del IAPH.

- Un profesional de reconocido prestigio en el campo de 
las ciencias y técnicas de la conservación y restauración del 
patrimonio histórico.

- Un profesional de reconocido prestigio en el campo de la 
Documentación del Patrimonio Histórico.

Secretario: Un funcionario de la Consejería de Cultura de 
la Junta de Andalucía, con voz y sin voto.

Disposición derogatoria única.
Queda derogada la Orden de 13 de junio de 2003, por la 

que se establecen las bases reguladoras para las becas de for-
mación e Investigación en el Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico (BOJA núm. 132, de 11 de julio de 2003).

Disposiciones finales

Disposición final primera. Facultades de cumplimiento y 
aplicación.

Se faculta a la Dirección General de Bienes Culturales 
para realizar cuantas actuaciones sean necesarias para el 
cumplimiento y aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de agosto de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 
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SOLICITUD

ANEXO I

2

(
0
0
1
2
7
6
)

BECAS DESTINADAS A LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN EL INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

DNI o Pasaporte del/de la solicitante (insertado en el Anexo II).

Certificado de expediente académico con nota media.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

Titulación académica exigida, en caso de títulos obtenidos en el
extranjero, acreditación de su convalidación o reconocimiento.

Acreditación documental de la titulación exigida.
Certificado de la Oficina del Censo donde se exprese la última
vecindad administrativa, en su caso.
Certificado expedido por el Secretario de la Comunidad Andaluza
asentada fuera de Andalucía, en su caso.

Curriculum vitae (Anexo II).
Acreditación del dominio del idioma español, en caso de solicitantes
que no tengan la nacionalidad española.

Certificado de residencia o empadronamiento.

Orden de

Área

)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIF/PASAPORTE

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO/S CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha Convocatoria año:

CONSEJERÍA DE CULTURAJUNTA DE ANDALUCIA

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE BIENES CULTURALES.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA3

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la beca objeto de la
presente solicitud.

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería Cultura le informa que los
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las becas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto Andaluz
del Patrimonio Histórico. Isla de la Caruja, Camino de los Descubrimientos, s/n. 41092 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

En a de de

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.
No ha sido separada del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación.
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ESPACIO RESERVADO PARA PEGAR LA FOTOCOPIA COMPULSADA DEL DNI (o equivalente del mismo para nacionales
de la Unión Europea o Tarjeta de residente)

Deberá pegar las fotocopias tanto del anverso como del reverso del documento.

00
12

76
/A

02

BECAS DESTINADAS A LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN EL INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

CURRICULUM VITAE DE LA PERSONA SOLICITANTE

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIF/PASAPORTE

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

PROVINCIA C. POSTAL

TELÉFONO/S CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

CONSEJERÍA DE CULTURAJUNTA DE ANDALUCIA
ANEXO IIANVERSOHoja 1 de 2
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2.1.- TITULACIÓN EXIGIDA PARA OPTAR A LA BECA

DATOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALES DEL SOLICITANTE2

UniversidadDenominación
Año

finalización Nota media

Área / UniversidadNombre del programa Año Calificación

00
12

76
/A

02

Titulos universitarios

2.3.- COMPONENTES DE GRUPOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

UniversidadTítulo del grupo o proyecto de investigación Inicio

Período

Cese

2.5.- NOMBRAMIENTO DE COLABORADOR HONORARIO

UniversidadDepartamento Inicio

Fechas

Cese

2.6.- AYUDAS Y BECAS RELACIONADAS CON LA BECA SOLICITADA

Entidad concedenteDenominación
Duración
en meses Fecha

2.4.- PUBLICACIONES CON REGISTRO ISSN O ISBN

Nombre de la publicaciónTítulo Número Año

2.2.- ESTUDIOS DE DOCTORADO

2.2.1.- Período de docencia
Indique si ha finalizado o está en curso en el período de docencia

Título de la línea de investigación

2.2.2.- Período de investigación
Indique si ha finalizado o está en curso en el período de investigación

Año

2.2.3.- Certificado - Diploma de estudios avanzados (suficiencia investigadora)
Denominación del trabajo de investigación Año Calificación

2.2.4.- Tesis doctoral
Título de la tesis doctoral o proyecto de tesis Año

2.2.5.- Título de doctor
Denominación de la investigación de la tesis doctoral Año Calificación

ANEXO IIREVERSOHoja 1 de 2
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00
12

76
/A

02

ANEXO IIANVERSOHoja 2 de 2

DATOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALES DEL SOLICITANTE (continuación)2

CentroDenominación
Nº horas
lectivas Fecha

2.7.- CURSOS Y DIPLOMAS (relacionados con el área de especialización de la beca solicitada)

2.7.1.- Cursos de 100 o más horas

CentroDenominación
Nº horas
lectivas Fecha

2.7.2.- Cursos de menos de 100 horas

CentroDenominación
Nº horas
lectivas Fecha

2.7.3.- Participación en jornadas, congresos, seminarios, etc., como asistente (relacionados con el área de especialización de
la beca solicitada)

CentroDenominación
Nº horas
lectivas Fecha

2.8.- FORMACIÓN Y CONOCIMIENTO DE IDIOMAS E INFORMÁTICA

2.8.1.- Formación en idiomas

CentroDenominación
Nº horas
lectivas Fecha

2.8.2.- Formación en informática

CentroTítulo de la ponencia Fecha

2.7.4.- Participación en jornadas, congresos, seminarios, etc., como ponente o conferenciante (relacionados con el área de
especialización de la beca solicitada)

2.9.- EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON LA BECA

Entidad contratanteContratos Inicio

Período

Cese
Duración
en meses
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2.10.- OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN SER TENIDAS EN CUENTA PARA VALORAR SU SOLICITUD

DATOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALES DEL SOLICITANTE (continuación)2

00
12

76
/A

02

OBSERVACIONES QUE DESEE REALIZAR EL SOLICITANTE3

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

ANEXO IIREVERSOHoja 2 de 2

Fdo.:

En

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

a de de


